
 

 

 

 



 

Correo electrónico: vigilancia@cecmed.cu 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BOLETA PARA LA NOTIFICACIÓN DE 
SOSPECHAS DE FALLAS DE CALIDAD Y EFECTIVIDAD A MEDICAMENTOS 

 

 

INFORME CONFIDENCIAL 
 

La boleta electrónica está compuesta por dos partes fundamentales: Fallas de Calidad 
y Fallas de Efectividad. Los datos deberán ser llenados, marcados o seleccionados en 
un orden lógico. 
 
 

1) Por favor notifique todas las fallas de calidad y efectividad terapéutica a los 
medicamentos, vacunas, derivados de la sangre. 

2) Indique el medicamento al que se atribuyen las fallas de calidad o efectividad 
terapéutica. 

3) No deje de notificar por solo sospechar que las fallas de calidad o efectividad 
terapéutica estén relacionados con el medicamento. 

4) Indicar la falla de efectividad terapéutica de acuerdo a las indicaciones del 
Formulario Nacional de Medicamentos (ej.: falla de la inducción anestésica, falla 
del tratamiento del dolor). 

5) En caso de fallas de efectividad terapéutica, indique la posología, frecuencia, vía 
de administración y el motivo de la indicación. 

6) Debe poner en observaciones adicionales cualquier dato de interés que crea 
importante. 

7) No deje de indicar la posibilidad de enviar muestras del producto. 
 

 

 

 

 

 


